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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 HUMANES DE MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 del vigente reglamento de orga-
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se da cuenta de la resolución dictada por la Al-
caldía-Presidencia, siendo la siguiente:

Primero.—Decretar a favor de doña Rosario Pérez García, primer teniente de alcalde,
la delegación de atribuciones inherentes al cargo de alcalde en funciones en mi ausencia,
durante el período comprendido entre los días 19 de julio hasta el 6 de agosto de 2021, am-
bos inclusive.

Segundo.—Proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y dar traslado del contenido de este decreto a la interesada y al Ayuntamiento Ple-
no, en la próxima sesión que se celebre.

Humanes de Madrid, a 16 de julio de 2021.—El alcalde, José Antonio Sánchez Rodríguez.
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